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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: 10329/2018

 
VISTO:

- Que el  pase en comisión de la Sra. Elena Isabel MAITA Legajo N° 38471 se encuentra
vencido;

CONSIDERANDO:

- Las necesidades de Servicio de la Cátedra de Biología Celular, Histología y Embriología FCM
UNC;

- El Visto Bueno de Secretaria Técnica FCM UNC;

Por ello;

                                        EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Art. 1º: Disponer que la Agente Nodocente Elena Isabel MAITA Legajo N° 38471  se
desempeñará en la Cátedra de Biología Celular, Histología y Embriología de la Facultad de
Ciencias Médicas a partir del día de la fecha.

Art. 2º: Registrar y comunicar.
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